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plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación· y declaración de utlJida<l pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuya~ 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo número 1 de la variante de la li-
nea a E. T. Navinés. 

Final de la misma: E. T. Puente 50 KVA. 
Término municipal a que ¡¡¡fecta: Sardañola. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,637 aéreo y 0,010 subterráneo. 
Conductor: Cobre y cable subterráneo de 25 mili metros cua-

drados (aéreo) y de 50 millmetros cuadrados (subterráneo). 
Material de apoyos : Castilletes de hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en Jos Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196Q, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
ore de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que e~ablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.300-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación P1'Ovincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso de la línea eléctríca cuya~ 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 6 de la linea a E. T. Puente. 
Final de la misma: E. T. Primavera, 200 KVA. 25.000/380-220. 
Término municipal a que afecta : Sardañola. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,ül0 aéreo y 195 subterráneo. 
Conductor: 25 milímetros cuadrados (aéreos) y 50 milímetros 

cuadrados (subterráneo) . 
Material de apoyos: Hormigón. . 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu~re; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo' Decreto 1775/ 1967 de 22 de JU]¡o; Ley de 24 de noviem
bre d~ 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mmlste
rial de 4 de enero de 1905. y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autotizar la instalación de la llnea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los ef.ectos de la imp~ici.Ón ~e 
la servidumbre de paso en las condiCIOnes, alcance y limItacIO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.299-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autor iza y dec·lara la utilidad pública en concreto 
de la instalación electrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industna, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza. 
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la i.nstalaci<?l1 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la ImposlclOn 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caractens
ticas técnicas pricipales son las siguientes: 

PAMS/ce/ 19.942/66. . . 
Origen de la linea: Apoyo 13, línea a E. T. «Destllenas 

Industriales Madera». 
Final de la misma: Variante línea E. T. «Alfaras». 
Término municipal a que afecta: San Celoní. 
Tensión de servicio: 6. 
Longitud en kilómetros : 0.300. . 
Conductor: Cobre: 35 mi](metros cuadrados de seccIón. 
Material de apoyos: Madera. castilletes hierro y tubo ce-

mento. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no-

viembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la insta lación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 /1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 3 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria . V. de Buen.-7.446-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de ta 
DelegaCión Provincial de Barcelona por la que se 
auto1'iza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléct1'ica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por ({Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la Imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas pricipales son las siguientes: 

PAMS/ ce/19.942/66. 
Origen de la linea : Apoyo 9012. línea Granollers a limite pro-

vincia de Gerona. 
Final de la misma : E. T . «Bemades», 100 KVA. 
Termino municipal a que afecta: San Celoní. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,060. 
Conductor : Cobre. 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos ' Madera y castilletes hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 177á/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viemb¡:e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen.-7.445-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial ae Barcelona por la que se 
autoriza '!I declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, 2, en sollcitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica euyas caracterís
ticas técnicas pricipales son las siguientes: 

PAMS/ce/19.942/66. 
Origen de la línea: Apoyo 888 bis. línea Granollers a límite 

provincia de Gerona. 
Final de la misma : E T. «Deulofeo II». 500 KVA. 
Término muniCipal a que afecta : San Celoni. 
Tensión de servicio' 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,223. 
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos: Madera, ca¡;tilletes hierro y tubo ce-

mento. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de I de febrero de 1965. re-
suelve: _ 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la ser"; rlumbre de paso en las condiciones, alcance y Jlmi
tacione, ~·.n establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aPro
bado ¡Xl' nP.creto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de julio de 1968.~El In~eniero Jefe de Indu. 
tria, V. de Buen.-7.444-C. 


